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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 
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Bogotá, D. C., agosto 5 de 2020 

 

REF. Nº 1100140030782019-00603-00  

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

la misma  no se realizó conforme se dispuso en el mandamiento de pago y el auto 

de 27 de enero de 2020 mediante la cual se ordenó seguir adelante con la 

ejecución, razón por la cual no es factible su aprobación, dado que se liquidan los 

intereses de mora desde una fecha diferente a la prevista en el título valor base de 

la ejecución.  

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la 

presentada por el actor, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 

del C.G.P., y se aprobará en la suma de $27.538.935,49 hasta el 30 de marzo de 

2020 (se anexa estado de cuenta).  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, 

 

RESUELVE 
 

Modificar la liquidación del crédito efectuada por el procurador judicial de la parte 

demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $27.538.935,49, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

  

 

AFR MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 



 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2012c2dabff669306898db3bc45f90f7f82e2133675902edd6bdca840a37293c 
Documento generado en 03/08/2020 10:59:39 a.m. 


